
tóñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001524 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 11.08.2017 
2017 08 10 AL: 24.02.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LALAASSP 

STPS 
~CCRHAllli OCL ll!AIIA)ü 

Y PR(VISIL\N füCL<l 

NO. DE PEDIDO: 
4500001139 

PROVEEDOR: 100000364 INSTITUTO TECNOL GICO AUT NOMO DE MEXICO 
DOMICILIO: RIO HONDO NUM. 1 COL. PROGRESO TIZAPAN DELEG. ALVARO OBREGON CIUDAD DE MÉXICO C.P. 01080 
R.F.C.: ITA630119398 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: En instalaciones del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México. ubicado en Av. Camino a Santa Teresa 
930, Magdalena Contreras, Héroes de Padiema, CP. 10700. Ciudad de 
México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 6,140.00 

No. PARTIDA 
01 33401 "Servicios para capacitación "SERVICIO DE CAPACITACI 

a servidores · blicos" 
N DE FRAUDE" 1 SER 61,400.00 61,400.00 

QUE COMPREN DE: Se requiere la contratación del servicio "Diplomado en Prevención, detección e investigación del fraude", dirigido a 1 participante. Aspectos Generales.- 8 número total de participantes será de 1 persona 
de la Dirección de Supervisión de Riesgo no Discrecional. El servicio que se oferte deberá cumplir con las especificaciones y características establecidas en el presente Anexo Técnico. El número total de horas de curso es de 
140 H rs. Los elementos que se requieren cubrir son los siguientes: 

Módu lo 1 Desar rollo de habilidades mentales para l a investigación forense 
Obj etlvo.- Obtener el conocimiento suficiente que le permtta al participante conocer las técnicas y métodos de 
investigación forense. A partir del concepto de Audttorla Forense y conocimiento cierto, analizará los elementos 
teóricos y prácticos que le permttan revisar y desarrollar las habHidades necesarias para realizar la Investigación 
de fraudes y hechos irregulares. Identificar, ejercitar y desarrollar habilidades Intelectuales esenciales para 
examinar los casos con mayor y mejor pericia mental, a través de ejercicios que propicien el desarrollo de 
destrezas y habilidades esenciales para esclarecer fraudes. 

Módulo 2 Introducción a la auditoria forense 
Objetivo .- Conocer los casos en que aplica una Auditoria Forense. Obtener conocimientos contables, financieros 
y jurídicos utilizados en la auditoria forense; qué son las banderas rojas y cómo detectarlas; aplicar las normas y 
reglamentos para cada caso concreto. 

Módulo 3 Gobierno, Riesgo y Cum plimiento 
Objetivo.- Obtener conocimientos fundamentales sobre las técnicas de control interno y evaluación de riesgos 
que permttan diseñar indicadores de fraude a nivel estratégico, técllco y operativo. Aslmlsmo a partir del 
conocimiento adquirirán las habiUdades necesarias para prevenir y detectar sltuaciones irregulares. 

Módulo 4 lnformétlca forense 
Objetivo.· El participante conocerá las técnicas y herramientas de informática forense que le permitirán descubrir, 
analizar y prevenir fraudes. Asimismo, desarrollará habilidades para implementar la cadena de custodia en un 
proceso de Investigación forense. 

Solicitud de autorización para contratar servicio plurianual mediante oficio no. SGA-238 del 07 de agosto del 2017. 
Monto 2017: $45,800.00 IVA INCLUIDO (costo unitario $7 ,800 .00 por X Modulo+ $6,800.00 de inscripción) 
Monto 2018: $15,600.00 IVA INCLUIDO (costo unitaóo $7,600.00) 

IMPORTE CON LETRA: SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 

Módulo 5 Herramientas p ara la Investigación 
Objetivo.- Desarrollará las habilidades necesarias para aplicar las herramientas auxiliares de la auditoria 
forense. Adquirirá las habilidades básicas para llevar a cabo una entrevista y obtener la información que nos 
apoye durante la Investigación, en los campos de acción. 

Módulo 6 Delito s cibernéticos 
Objetivo s.- Conocer las tendencias mundiales relacionadas con los delitos cibernéticos cometidos a través de 
tecnologías de la información y comuniceción así como su relación con la industria en México. Identificar las 
metodologías aplicables en la investigación de éstas conductas delictivas: conocer el marco Jurldlco aplicable, 
asi como conocer las herramientas que permitan la identificación, fijación y preservación de evidencia digital. 

El participante conocerá los principales conceptos de la seguridad informática, los delitos más comunes y 
contará con elementos para implementar los mecanismos de control para prevenirlos, detectarlos y 
analizarlos. 

Módulo 7 Informe y d ictamen final 
Objetivo.· Los participantes conocerán los elementos mínimos que deben integrarse en cada documento: los 
criterios de selección, el objetivo, el alcance; y sus características principales que les permitan estructurar de 
manera adecuada, ciara, precisa y conciuyente, los resultados de la auditoria e investigación reafizada. 

ENTREGABLES.-Los entregables se presentarán en el lugar de la prestación del servicio. Material de Estudio 
Impreso para cada uno de los participantes al inicio de cada curso. Calificaciones, Diplomas o Constancias a 
cada participante que haya concluido satisfactoriamente en la fecha de término de cada uno de los módulos. 
Evaluación del curso r cada artici ante. al término de cada uno de los módulos del di lomado. 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

OBSERVACIONES: * De conformidad al anexo técnico presentado po r la Direcció n de Recursos Humanos. TOTAL 

61400.00 
N/A 

61,400.00 

POR EL P-;::p REA SOUCITANTE, AOMIN~TRAOOR OEL PEOIDO, POR EL INSTITUTO FONACOT: 

C. Monlca de Lourdes Arrleta Blanco 
epresentante Legal 



Eliminado: 

una palabra 

del sexto 

renglón del 

décimo 

párrafo. 

Número de 

Pasaporte.  

Fundamento 

Legal: 
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Primer párrafo 
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a y Acceso a 
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Pública; 
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fracción I de la 

Ley Federal 

de 
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a y Acceso a 
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Pública; 

artículo 3 

fracción IX, 6, 
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Datos 
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Posesión de 

Sujetos 

Obligados; así 

como el 

lineamiento 

Trigésimo 

Octavo 
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Lineamientos 
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Materia de 

Clasificación y 

Desclasificaci

ón de la 

Información, 

así como para 

la elaboración 

de versiones 

públicas. 

Motivación: 

Se considera 

información 

confidencial la 

que contiene 

datos 

personales 

concernientes 

a una persona 

física 

identificada o 

identificable. 

PEDIDO quo celebran por l#la pll1e EL INSTllVTO FONACOT , en lo sucesiw ºEl lnstilulo" y 
por la otra "El Prts1ador del Servicio•, seftalado en el •rr.terso del presente lnslrume.nto, al tenor 
de las Oeciaraciones y Cláusulas ~ulen1es: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITl/TO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACDT es un organismo p,)bllco descanlraílzado de lnlarh socia!. 
con personalidad jurídica y palrimontcl propio, asl como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectoríz.ado en la Secretaña del Tr;ib;ajo y Prevls!'ón Social. de conformídad con lo 
estabtectdo en fa Ley del lmtluto del Fondo N•clonal para el Consuma de los TrabajldorH, 
publ cada en el Diario Oricial de la federación, 11124 de abrM del 2006. 

11. Que ,u repruentado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de COnh1buyentH de la 
Seaetarla do Hacienda y Ct6<1ilo Púbi co, con 11 cla,.., IFNOII0425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales. sufdentu para oblgu a su repre.sentado en los 
l~rmlnos y condiciones de este .. pedido• como se desprende de~ Escritura Publica número 
214,594, del 29 de octubre de 2015 otorg•da ante I• re del Lic. Eul.lqulo l..ópez Hemiéndez, 
nalario público número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ningun1 retad6n de paJ1n1eseo o afinidad can el PRESTADOR en términos de ta 
fracción XX del Artlculo ~dela Ley Federa, de Responsabíidades Admlnlstrat.ivu de fos 
SalVidores PVbliCOI. 

v. Que su representado llene su domicilio en Avenida Insurgentes sur No. 4S2, pñmer piso, 
Colonia Roma Sur. CP. 06760, Oel~acl6n Cual.tltfmoc, en ta Ciudad da Mhlco, Oislrflo 
Federal, n-ismo que se~ala pora los rines y erectos logales del preS<!nte ·Pedido". 

11.· DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEOOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que el IMlltuto Tecnológico AIAónomo de México, deid1 que IJ• lundado, en el ano de mi 
novedemos a,arenta y seis ~rte educadlln superior proreslonal, de acuerno ca, las 
disposiciones legalos \Agentes sogün ha podido comproballo la Seaelarta do Educaclcln Pi1>1ca. 
Oeaeto;Allicuo 1• .• se reconoce como escuela~ un.,.r5ilaJlo at lnsliluto lea>ol!!ioo AutOncmo 
de MaJáco, para los rnes y los efectos esl•b!eddos en el reglamento para la Ravalidacl6n de 
G<ados yTlulos Olo,gados por Escuelas l..bes Urlvet!itartas, de fecha 22 do l'blil de 1940. 
oue cuenta con taaJtt.acies legales sú~ntes pata oblgar .a su represenl.ada en los térmitos y 
condiciones de la esaitura púbica número 273, 716 Volumen 10.237 da feála 29 de Seplitmb<o de 
1998, otorgada anle la le de Lic. Goorg'na Sc:llila Olwra Gonzjlez, Nolario 207 A>oclado a Don 
To""'s Lozano Moln.1, Notario nllmero 10 en /Mldco. Disll11o Federal, racutades que bajo protesta 
de deor verdad a La fecha no le han sido revocadas o modifi::adas y se idenl~ con su pasaporte 
con número  expedido por la Sec,.tarla de RelaclonesE>tortom~ 

IIL O..e no ,ene 1"1'0(lmenl0 189al alguio para conllatar con la Admlnlslrac:i6n Púbica Federal. P« 10 
que manr.e-m ~o protesta de decir verdad que no se eno.,ertra en n_nguno de los supuestos 
eslab!ecldos por el alllaJlo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del sector 
P.:t>ioo, ni participan oon ola POROna• fisica• o morales que se encuentran lnhabilladas P« la 
Secmlarla do la Fun<it>II -ca. en 16m*1os del ortla,lo 60 de la Cbda Ley. 

IV. Que su "PfMenlada llena la expenencla. capacidad léailca, financiera y legal, ul como los 
elementos ~mico~ humanos y ma"ri.lles para oblgarse al o~o d~ "'Pedido". 

v. a..e se encuenlra al comenle en el cumplimento do la• obllgaclone• risca'.es. en tétmilos de lo 
Pf'O',islo en el artlOJlo 32-D del Código Rscal de la Fedetacll>n. 

VI. Que para los nnes y etedos legaJes del presente "Pecldo· senala oomo dornldlk> de su 
reprosaruda al ubicado en cale RIO HONDO NUM. 1 COL PROGRESO TIZAPAN DELEG. 
ALVARO OBREGON CIUDAD DE MÉXICO C.P. 01090. 

E>pueslas lasdedoraciones anlerloes, las partes se sujelan a las s,g,riente~ 

CLÁU SULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- "El Pntstador del Ser,lclo" se obliga ante ºEl ln1Uluto'' a 
realizar la preslacl6n do los selVlclos que se desatben en el anver.o del presente ºPedido". 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convlenon que el monto a pagar por el objeto de eote "Pedido" 
es el estipulado en el anverso dol mismo, por lo quo ''El Pn!stador del SONlcle" no podr! exigir 
por ningún olro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
paga ni al PRESTADOR DEL SERVICIO l1Wldlanla un pago lnlclal que conlampla la Inscripción y el 
primer móduk:I conduldo y del que se haya 01ora1do c:<mstancia o diploma asl como c:alirlc.adones 
del mismo. posterionnenle al t6nnlno do cada uno de los 5 móaulos reslan!es. Pagan! el costo de 
los servidos dentro de los veinte días nallKales posteriores a la pre.sentad6n de la factura 
eo<respondlonle, en el domlcJio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma sur. C.P. 06760. 
Delegacl6n Cuauhl6moc:. Dtslrtlo Federal, en un horarto comprendido de lu 09:00 a las 14.30 
horas, de lunes a viernes. la factura deber.i c.onlener lodos los requisitos que eslabfecen las 
dis¡,011clonu fiscalH. en 1o, t6nnlnos Hlablecldos en el anveno. ya ,ea mediante depósito 
inteltlanc:ario o cheque, en cuyo cuo 8' pago se reallzari en Av. tnsurgertes 452, Col. Roma Sur, 
C.P. 06760, Delegaa6n CU."116moc. Dlslrlto Fede,al. en el horarto de las 09:00 a las 14:00 horas. 
de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no reallur4 ningún pmgo si no hin sido prestados 
previamente los .servicios a>nlratados, no se cuenta con la c.onrormldad del tuea u.YJarta, no $8 

entreguen las garanuas o se Incumple con a,alquier airo requisito sol'clado en el pteS<!nte 
Contrato-Peddo. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicio• 
c:onlralados, serán prestados dentro de la fecha o ptaz.o convenidos y en lo.s dom.lcilio1 
sen.alados al anver.o. Todos los gaslos de lrnn•portaclOn com,rin a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La preslacl6n se considerar* conclulda hasl1 la recepción de los aervlclos 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los térmtn0s y condicione..s pactadas tn Hte 
lnstrumenk> y en 61 o en lo.s kJgares con1Jenldos. 

QUINTA, GARANTIA DE CALIDAD CE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garar(i• por ta caich1d de to.a servidas, cuya vigencia comprat1da al perioclo 
sei'lalado at anverio. contando a partir de la techa de entrega, tendr.i por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO ruponda por los delat:los en sus male<lales, mano de obra o 
vldos 1Xullos, obligjndose 1 ,ustitulr los servido, por otro, OIWJOI y _,. 111 miamat 
condlclones convenidas en el presente lnstrwn1nlo Jur1dlco. St el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclam11áón no ausH.uye los servkios, se 
obliga a devol\ier al INSTITUTO FONACOT el mporte de k>s servidos pagados y no 
prHtados, mis los intereHS generados a ta lasa que establezea ta Ley de Ingresos de la 
Federad6n del Ejerci:k> Ase.al vigente con pena convendonal, haciel'\do 1fectrva la fianza d• 
:~:::•nto de contrato. se proeederi de igual manera lratindose de sanaamlen!o por 

SEXTA.· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.· Para 91ranllt1r lu obligaciones de este 
"Pedido" •El Prwstador CHI Servicio" se oblg1 a prestar a "'El lnstltvto" dentro de los 10 
(diez) dlas naluratu postertores II la ffnna del presente Instrumento legal, una Fianza de 
cumplitmento, expedida por una Institución Afianz.adora debktamenle autorizada para elo, 1 
ra~r del lnslltuto, por ta cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente •Pedido'", 
sin indulr ti lrn.puHIO al Valor Agregado, Hlw que la prutaci6n de los seMdos sa realcen 
denlro del citado pb:zo i:itento a lo.s dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
ArTendamlento• y Servicio.a del Sector Pub'lco. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se reí,ere la cláusua que 
antecede ser* lberada por el lNSTITl/TO FONACOT a lravh de la Subdirección General de 
Adn-inlstraclOn, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber a,mpido con 
la totalidad de lis ob6gaciones adquirid.as en el presente contrato: para liberar la fianza ser.\ 
lndisponsable la manífes1aclón eJ<presa y por esaito del INSTITUTO FONACOT, con ~~":.':e1 •;.::::r~b~.!~3 del Reglamento dt la Ley dt Adquisiciones, Arrendamientos y 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO.f'EDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facwtado para hacer las absetvack>nes que estime pertinentes 
para el mejor •••npllmíenlo del objeto de este Cenlralo-Pedido. las cuale• ,eran alenddu de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL-Las penas convencionales que•• apllcar.!n por atrasos 
en la preslaclón del objeto de contralad6n ser.in tu siguientes: 19' por cada dla natural de 
atraso Gel mon10 del servicio no prestados oporttmamente. se aplicara una pena 
convencional equivalenle al 1% del monlo lolal del contr>lo po, cada dla nalural de attaso en 
el k11do cJe la fecha pactada para ta preslaclón dei servicio, Dicha pena no excedera el monto 
de Is garanlla de a,mpllmlenlo de conualo. 

DECIMA. PATENreS Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser.t ruponsable 
oxtlusivo de cuolqui•r tfdarnatiOn derivada del uso o explolaclón de patenles o maicas de 
los servicios ven<ldos al INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIOO".-SOtamenle en ca,os)usüncado•. se 
podrtn pactar Incremento, en la cantidad de •ef\ltcJo•. de acuoroo al articulo 52 de la Loy do 
Adquisiciones. -.mlonlos y Servicios del Sector P>ibllco. 

OECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Pntstodor del 
Servicio" será respon~ble de las servidos preslados i! saUsfacdón de "El lnslltuto". 
AslmlAmO, ''El Prw1tador dtf Suvlclo" s.rj responsable soUdario por la nagligenda. 
Impericia o dolo en que Incurran .sus trabajadores en la prestaci6n de tos seMdos. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN,- El lh H raquireol., de ''El lnstftuto" Hf;é 1• 
rtsponsable da administrar y vtg lar el a.mplimlento de las obllgadones del pteHnte 
"Pedido". a ''ª""' dftll sarvidor pü~ico que tenga I bien d11ignar como Administrador d.e 
"Pedido", da contormklad a lo ealablacido en 11 artlcufo 84 del R1gl1men10 di la Ley da 
Adquisiciones, Arrendamientos y 5erviclos del Sector Público. 

OéCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CML O ADMINISTRATIVA.· "El 
lnstltuto'', estar, libre d1 toda rasponsabiidad de na..,raleza penal, ciW o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relaaón I I• adquisk:i6n obfelo del 
pres.ente "Ptdldo". En caso de presentarse cualquier demand.il en contra de "El lnsUb.Jto", 
''El Pre1t.1dor del servicio" se oblga a responder por elJo, a5' como rembotsar a •1E1 
lnstlluto", cualq!Jer cantidad que por ese mollvo hubiere tenido que erogar. 

DéCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Nlngun1 de las partes ... ~ 
responsable de cualquier retraso o lncumplimlento del prasenle "Pedido", que resulte 
directa o lndlredameme de caso fortuito o de ruem1 mayor, cuando éstos sean 
debidamente justiíicados y demoslrados por la parte '°rr1spondtente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serfo causu di rescislOn del presente 
Conlralo,Pedido, sin responsablldad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servidos obfeto de aste C0ntrato-Ped-1o en ta fecha 
pactada. b) No predar las servidas de contomidad a lo e$1.1:bfeciclo en el presente 
Contrato-Pedida, o sin motivo Justificado no aca1a las Indicaciones det INSTrrUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa de)a de lener capacld1d t6cnica y los elemenlos 
necesarios pan, propordonar 1<>1 11rviclo1 ad<r,it1dos d) Sf el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o tolal a 11rcera1 petaonas los derechos u obDgac:lones 
dartvedos del presenle Contrslo-Pedldo. e) No da 11 INSTITUTO FONACOT las facilidad•• 
y dalos necesarios para la .supervisión y verificación de loa servlctos cont:r2lados. 1) Se 
dedar1 en qlfebra o suspensión de pagos. o la sobreviene una huetga o por c.ualquler 
causa análoga. g) En genera~ por cualquier Incumplimiento a las obligadones pactad.as en 
el presenle Conlralo-Pedldo. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO CE RESCISIÓN. El lncumpldnle/110 del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera da sus obligaciones padadas en el pruanta 
Contrato,Pedldo, lo har.! resdndlble sin necestdld de juicio o declaraclOn judlclal previos, 
b1st1ndo para eUo una natlftcacl6n por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR OEL SERVICIO con cinco dlas h~blles para a~gar lo que: a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será ev.1luado por6ste, de 
cuyo anélisis ccnjuntamenle con las causas que motivaron la notificadl>n se dlctar.111 la 
ruolucl6n ftnal. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no pednl 
en forma a~una ceder n1 transferir en forma total o parcial los d1rech0s y obllgacione..s 
dertvado1 de Hte Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que 5010 pOdr,n ser 
cedidos con 11 aceplaclón expresa que pcr eserilo otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.•. "El Prestador del Servicio" se obliga • no 
dawlgar la Información o.u• le sea proporcionada para cumplir con et objeto de este 
"Podido•, asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea e 
trav,s de publlcacfones, conrerenclas, lnrormaclones o de cuak¡u~r otra rorma o med.o, sin 
la autorttacl6n expresa y por escrio del •1n1tltuto'", pue.s dichos datos y resultados son 
propiedad de esta úllima. "El lnsthuto podrá ejercer en cualquier tiempo. las acciones 
legale, que se deriven de la violación a esta ct•usula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· "El 
Prestador del Sarvlcro• se obliga a no Wbcontralar ni a cedtr en tom,a parcial, ni total a 
terceras personas nsic.as a morak,s, los derechos y obfigacionea derivadas de oste 
"Pédldo*', con excepción de los derechos. da cobro: en cuyo c110. "'El Prestador del 
Servicio" deberj solcltar pre'Jtamente la confam,ldad a .. El lnsUtuto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por lermk1ado anticipadamente et C<>nlrato-Pedldo mediante comunlcad6n por escrito con 
10 (diez) dlas hables de antetaclOn al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razonas de lnlerf-s general, o bien, c.uando por c.ausas justificadas se uOnga la necesidad 
de reque,ff los servicios orlglnal'mente contr.itado1, y u demuestre que de continuar c.on el 
cumpMmtenlo de las obllgaclones padadas se ocaslon11ria algún daflo o perjuicio al 
INSTllVTO FONACOT quedando llnlcamenle oblgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gask>s no rac~rables en que haya 
lncurrldo, siempre que btos sean razona6tas, estén comprobados y se relaelonen 
diredamente eon el Contrato,.Pedldo C:Omi$f>Ondlente. lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el Ultimo parraro del ar11culo ~ de '8 Ley da Adquisiciones. Arrendarrientos y 
Servidos del Sector Público y 66 de su R19lam1nlo. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS y VICIOS OCULTOS,· ºEl Instituto" se re ... rv. el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, 11 acción legal correspondiente contra .. El 
Prestador del Servicio"' por caíldad, defectos y vicios oCUtos de tos servicios objeto de 
este "'Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que H au1cit.a en 11 lntarp,..tación, cumplim1enlo y ejecución del pre.sanie 
Contrato-Pedido, asl como para todo aquello que no ut, expresamente utlpulado en el 
mismo, IH partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Atrandamlento.s y 
Servtclos del Sector Público y a ta nonnatividad que por et ear.\Cter de entidad p31111e.slalal 
da la AdmlnlSlraclOn Pübllca Fedenal del INSTITUTO FONACOT sea apicable y a la 
jurtsdJed6n de tos Tribunale.s compelenle5 eo h:1 Ciudad de Mtxko, Distrito Federal: por to 
tu\lo, re.nundan expresamente 11 tuero que pudiera correspondertes. por razón de su 
domicilio prt11nta o rutu,o. 

Leído que ful por IH partes y enteradas de su contenido y alcance legal. H firma el 
presente •Pedido", por 3 tanlo5 por los que en 61 l~arvinleron, como constancia de su 
aceplacl&n, an la Ckldad do Mlxlco. 




